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5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Programa Operativo FEDER Extremadura 2007-2013. Eje 3
“Medio ambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos”. Tema Prio-
ritario 45 “Gestión y distribución de agua (agua potable)”. Con una tasa de cofinanciación
del 80 %.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 29 de junio de 2015.

b) Fecha de formalización: 10 de agosto de 2015.

c) Contratista: Maycoex, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 249.747,51 €.

— IVA (21 %): 52.446,98 €.

— Importe total: 302.194,49 €.

Mérida, a 18 de agosto de 2015. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10
de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de junio de 2015 sobre
legalización de ampliación de centro de tratamiento de vehículos al final de
su vida útil. Situación: parcela 135 del polígono 17. Promotor: D. Juan
Manuel Salguero León, en Higuera la Real. (2015082388)

Advertido error en el Anuncio de 25 de junio de 2015 sobre legalización de ampliación de cen-
tro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil. Situación: parcela 135 del polígono 17.
Promotor: D. Juan Manuel Salguero León, en Higuera la Real, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 142, de 24 de julio, se procede a la correspondiente rectificación: 

En Sumario y en el título del anuncio:

Donde dice:

“parcela 135”,
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Debe decir:

“parcela 139”.

En la página 27386:

Donde dice:

“parcela 135 (Ref.ª cat. 06067A017001350000RA)”. 

Debe decir: 

“parcela 139 (Ref.ª cat. 06067A017001390000RQ).

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de agosto de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2015 sobre ampliación de planta de secado
consistente en la construcción de 18 secaderos de tabaco e instalación de
una caldera de biomasa. Situación: parcela 24 del polígono 2. Promotora:
Finalima, SA, en Casatejada. (2015082336)

La Directora General de Urbanismo Ordenación del Territorio y Transporte de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de planta de secado consistente en la construcción de 18 secaderos de tabaco e ins-
talación de una caldera de biomasa. Situación: parcela 24 (Ref.ª cat. 10059A002000240000XI)
del polígono 2. Promotora: Finalima, SA, en Casatejada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
Ordenación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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